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ASUNTO:

AL:

JINA-COPLA NO

Política ministerial que define criterios para el pago de recompensa y pago
de información en actividades de

Investigación criminal

inteligencia,

Comandante General de las Fuerzas Militares

Comandante Ejercito Nacional
Comandante Armada Nacional

Comandante Fuerza Aérea Colombiana

Director General Policía Nacional

Viceministro para las Políticas y Asuntos Intenacionales
Viceministro para la Estrategia y Planeación

I. OBJETIVO Y ALCANCE.

A.

contrainteligencia e

Finalidad INA -COPIA NO I INA-COPIA NOL T1 ITNA-COPLA  VO
Dar continuidad a la politica ministerial, que fija criterios para el pago de
recompensa y pago de información, con el objetivo de proteger los derechos
humanos, prevenir y combatir amenazas intemas o externas contra la vigencia del
régimen democrático, el régimen constitucional y legal, la seguridad y defensa
nacional, así como la incautación de material de guerra, intendencia,

comunicaciones y todos aquellos recursos (humanos, técnicos, fisicos,
tecnológicos y financieros) que pueden facilitar la comisión de conduclas punibles.
a quien(es) suministre(n) información de interés (oportuna, precisa y confiable)
para el desarrollo de actividades de inteligencia, contrainteligencia e investigación

criminal en cada nivel y el posterior planeamiento de operaciones militares y de
policía, de acuerdo a la naturaleza misional y la doctrina operacional de cada

TN-COPT

ЛAA-COP

ANA-COP
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Fuerza.
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Continuación Direciva Ministerial Permarente NO Politica Ministerial que define crterios para el pago da

recompensas y pago de Información en acttvidedes de Iniafigenda, contraintalgende a invesligación criminal.

B. Objetivos Específicos

TN COPLA

1.

2.

3.

4.

Definir los principios rectores para la ejecución transparente de los recursos

para el pago de recompensa y el pago de información, en desarrollo de
actividades de inteligencia, contrainteligencia e investigación criminal.

Definir los concepios de pago de recompensa y pago de información.

Crear y definir las instancias para el estudio, evaluación y aprobación del
pago de recompensa o pago de información.

Establecer montos predeterminados para el pago de recompensas.

5. Establecer criterios de valoración para el pago de información.

6. Definir los controles para el pago de recompensa o pago de información.

C. Referencias

1. Constitución Politica de Colombia 1991.

2.

3.

4.

5

6.

Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 "Por la cual se consagran unoS

instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se

dictan otras disposiciones" y las normas que la complemente, modifiqua,
adicione o derogue.

Ley 599 de 24 de julio de 2000 "Por la cual se expide el Código Penal
Colombiano" y las normas que la complemente, modifique, adicione o derogue.

Ley 685 del 15 de agosto 2001 "Por la cual se expide el Código de Minas y se

dictan otras disposiciones" y las normas que la complemente, modifique,
adicione o derogue.

Ley 800 del 13 de marzo de 2003 "Por medio de la cual se aprueban la

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional" y el "Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional",
(...) adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince (15)
de noviembre de dos mil (2000)" y las normas que la complemente, modifique,
adicione o derogue.

Ley 906 del 31 de agosto de 2004 Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Penal" y las normas que la complemente, modifique, adicione
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